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 OPINIÓN 

“Ser el eterno forastero, el eterno aprendiz, el eterno postulante: he allí una forma para ser feliz”.
Julio Ramón Ribeyro (1929-1994), escritor peruano

La excepción política El peruano 
independiente

Manifi esto de Leguía al Perú

NADA POR LA FUERZA

- FERNANDO DE TRAZEGNIES -
Profesor principal de la Facultad de Derecho de la Pontifi cia Universidad Católica del Perú

D urante mucho tiempo, el 
ser humano se sintió el 
rey de la creación, nom-
brado por Dios. Y es así 
que se califi có a sí mismo 

como un ser excepcional. 
Sin embargo, Freud señaló que la 

teoría de la excepción humana reci-
bió graves afrentas de la ciencia. En 
primer lugar, Copérnico nos hizo ver 
que los seres humanos no éramos 
los habitantes del centro del univer-
so, sino de un pequeñísimo planeta 
ubicado en los confi nes de una de las 
tantas inconmensurables galaxias. 
La segunda afrenta a la noción de 
excepción vino de Darwin, quien de-
mostró que Dios no había creado al 
hombre de una manera excepcional 
y al margen de la evolución natural 
sino que, por el contrario, Dios en 
todo caso habría creado el universo 
con la posibilidad de que este evo-
lucione y produzca por derivación 
un sinnúmero de seres, incluidos 
los seres vivos; y el ser humano no es 
una excepción sino el mejor resulta-
do –hasta ahora– de esa evolución 
natural. 

Alguien ha dicho que hubo una 
tercera afrenta a la teoría de la ex-
cepción humana realizada por el 
propio Freud, al demostrar que esa 
conciencia del hombre de sí mismo, 
que lo lleva a sentirse un ser especial 
y único, que se gobierna a sí mismo, 
no es tampoco tan cierta; paralela-
mente a la conciencia, el hombre 
tiene también una actividad incons-
ciente que lo lleva por ciertos cami-
nos al margen de su capacidad de 
decisión y de acción.

El autocalifi cativo de excepcional 
es muy peligroso porque alimenta 
la vanidad, impulsa el autoritaris-
mo, considera enemigo todo lo que 
es distinto y, por tanto, inferior; y de 
ahí hay un paso muy corto para asu-
mir una actitud beligerante contra 
todo aquello que ponga en duda su 
calidad excepcional y los derechos 
que de ella se deriven.

El asunto es muy grave cuando 

L os peruanos tenemos los mitos al 
revés. No somos especialmente 
comunitarios, como insistimos 
en creer, ni el gringo es especial-
mente individualista. La verda-

dera personalidad se hace evidente en la 
política, que en el Perú es una tierra habi-
tada por llaneros solitarios, tránsfugas y 
tribus salvajes, alejadas del orden propio 
de las instituciones, de las lealtades y del 
espíritu de grupo. Sin embargo, lo que en 
política es un pasivo ha demostrado ser un 
activo en la economía, donde el trabajador 
independiente peruano sobresale por su 
energía, su creatividad y su disposición pa-
ra arriesgarse y sacrifi carse cuando se de-
dica al progreso de su familia. 

Además, el Perú se distingue por la pre-
ponderancia del trabajador independien-
te. En todo país existen personas que traba-
jan en forma independiente y en empresas 
familiares, pero en el Perú la proporción de 
independientes es el 70% de la población 
trabajadora, nivel inusualmente alto. 

En países más desarrollados, incluido 
Chile, la proporción es casi la inversa, de 
seis o siete trabajadores dependientes por 
cada independiente. No reconocer la rea-
lidad particular peruana, donde pocos fi -
guran en planilla, ha sido la causa principal 
del fracaso de la política pensionaria que, a 
pesar de sus veinte años de existencia, aún 
deja sin perspectiva de una pensión decen-
te a más de la mitad de la población activa, 
en especial a los más pobres. 

Además de su poca cobertura, el siste-
ma actual parte de otro mito equivocado: 
que el trabajador peruano no ahorra. Esta 
idea, fuertemente arraigada, se repite co-
mo lugar común, pero está poderosamen-
te desmentida por evidencias fácilmente 
observables. La más directa son las esta-
dísticas de ingreso y gasto familiar recogi-
das por el INEI en sus encuestas anuales de 
hogares. Según los datos de la encuesta del 
2012, la familia peruana ahorró 21% de 
su ingreso anual, sin considerar el ahorro 
pensionario descontado en planilla. Más 
aún, ese nivel de ahorro es similar tanto en 
los hogares de trabajadores dependientes 
como en los de independientes. 

Otra evidencia igualmente visible es la 
alta escala de autoconstrucción de vivien-
das e inversión en negocios familiares, 
que caracteriza la vida de la mayoría de la 
población. Esa inversión, fi nanciada ma-
yormente con el ahorro propio, es preci-
samente lo que hizo posible el auge de los 
pequeños empresarios durante las últimas 
dos décadas, incluido el fuerte aumento en 
la producción agropecuaria de minifun-
distas que, hasta hoy, casi no tienen acceso 
al crédito bancario.

Una tercera evidencia de ahorro e in-
versión es la alta proporción, casi 10%, del 
gasto familiar dedicada a la educación, ci-
fra que no está incluida en el ahorro calcu-
lado por el INEI. Curiosamente, si bien es 
casi universal el concepto de que la educa-
ción no solo es una inversión sino la mejor 
inversión, no se acostumbra a incluir ese 
gasto en las estimaciones de ahorro. 

Hoy celebramos el aumento en la pro-
ductividad laboral peruana. No debemos 
olvidar que lo que hizo posible ese aumen-
to no fueron solamente las grandes maqui-
narias mineras e industriales, sino también 
una ola de inversiones e iniciativas de muy 
pequeña escala, fi nanciadas por el ahorro 
del trabajador independiente. Antes de 
obligarlo a ahorrar en el sistema pensiona-
rio, debemos considerar cómo esa deduc-
ción mermará su capacidad para ahorrar 
en educación y en sus propios negocios.

esa convicción, ese sentido 
excepcional, sobrepasa el 
marco personal y alcanza la 
esfera política. Un partido 
que se sienta excepcional y 
muy por encima de todos los 
otros es indudablemente un 
peligro político. De esa convicción 
pueden derivar múltiples malas 
ideas y malas conductas. Ese orgu-
llo de ser excepcional no le permite 
ver las sutilezas de las convicciones 
humanas y fácilmente su prepoten-
cia transforma las convicciones en 

un conjunto de ideas grotescas que 
se imponen sobre los demás, incluso 
por la vía de la fuerza si es necesa-
rio. Y la justifi cación siempre será: 
“Nosotros tenemos la verdad y, por 
tanto, estamos haciéndole un favor 
al país al imponer su manera de pen-
sar en la lucha política, sin permitir 
actitudes diversas ni menos con-
trarias”. Sin embargo, esto no 
es otra cosa que un camino a 
la dictadura ideológica y a la 
autocracia.

Pero el asunto es más 

grave aun cuando ya no solo 
un partido sino un país o una 
cultura se siente excepcio-
nal, por lo que, si tiene los 
medios, pretende dar leccio-
nes al resto de la humanidad 
sobre lo que es la excelencia 

y a imponer castigos a quienes no 
admitan la preeminencia de su ma-
nera política de pensar.

No cabe duda de que en el mun-
do existen grupos culturales muy 
diferentes que se rigen por valores y 
costumbres que pueden ser objeta-
bles por los otros grupos. Pero una 
cosa es objetar y otra es imponer sus 
ideas, muy respetables pero que no 
son admitidas por otros grupos que 
tienen el legítimo derecho a pensar 
lo que les parezca mientras no per-
turben a quienes pertenecen a otros 
mundos culturales. Cuando un país 
asume que es excepcional, que tie-
ne sin discusión la mejor forma de 
gobierno y las mejores ideas, puede 
fácilmente sentirse a sí mismo como 
una suerte de “país profeta” e inclu-
so llegar a armar una cruzada para ir 

a imponer a los herejes políticos las 
ideas que tiene por políticamente 
correctas.

Defi nitivamente, me considero 
una persona que cree en la libertad 
individual y en los derechos huma-
nos; y puedo discutir contra cual-
quiera que piense distinto. Pero no 
se me ocurriría tomar las armas y, 
pasando por encima de las fronte-
ras, ir a regalar libertad a balazos 
a quienes en mi opinión no la tie-
nen. Como tampoco se me ocurriría 
arrancar la burka a una mujer mu-
sulmana para ayudarla a ser libre y 
ponerme a pelear contra su marido 
musulmán para que la respete como 
mujer... a mi estilo de respeto.

Creo que algo que no se nos pue-
de olvidar nunca es que la libertad es 
libertad, aunque esto parezca una 
verdad de Perogrullo. Por tanto, 
la libertad no puede ser impuesta: 
cada uno decide libremente lo que 
quiere ser y cómo quiere vivir, mien-
tras no pase las fronteras políticas o 
culturales dentro de las cuales vive 
y no trate de imponernos su mane-
ra de pensar y de ser. Pero, recípro-

camente, no podemos tampoco 
pasar las fronteras para “civili-

zar” o “democratizar” por la 
fuerza a quienes tienen otra 
idea sobre la civilización y 
sobre la democracia.

IRRACIONAL
Un partido que se sienta 
excepcional y muy por 

encima de todos los otros es 
indudablemente un peligro 

político.

RINCÓN DEL AUTOR

RICHARD
WEBB
Director del Instituto 
del Perú de la USMP

EL HABLA CULTA UN DÍA COMO HOY DE...

- MARTHA HILDEBRANDT - 

1913La del estribo. En nuestra habla familiar, una 
frase nominal, la del estribo, tiene el sentido 
implícito de ‘la última copa de una bebida al-
cohólica, que se toma para poner fi n colecti-
vamente a una reunión social’. Esta locución 
tiene un abolengo insospechado, pues pro-
viene de una copla anónima citada por Cer-
vantes en una carta a su mecenas, don Pedro 
Fernández de Castro, cuatro días antes de 
morir: “Puesto ya el pie en el estribo, / Con 
las ansias de la muerte, / Gran señor, ésta te 
escribo”.

Viene circulando un documento clandestino en el que 
el ex presidente Leguía, entre otras cosas, dice: “No es 
un secreto para nadie que el presidente Billinghurst, so 
pretexto de obras de salubridad, tiene organizada una 
pandilla de vagos y matones, ebrios y rufi anes, rate-
ros y salteadores; pandilla que, sostenida con los di-
neros del erario, le sirve de instrumento de venganza y 

de coacción. Con ella pretendió imponer a los vicepre-
sidentes de la República la renuncia de su investidura; 
con ella, en fi n, asaltó mi casa y mi familia, que me vi en 
la precisión de defender, como lo hacen los hombres 
que saben serlo, sin más armas que unos cuantos re-
vólveres ni más auxiliares que cuatro de mis servi-
dores y uno de mis hijos”.
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Deterioro de un columpio 
en el Parque del Bombero

Señor Director:
Me dirijo a usted en relación con 

la nota publicada y difundida en su 
medio de comunicación el 15 y 16 
de setiembre, en torno al supuesto 
descuido y riesgo que implicaría el 
deterioro de un columpio en la zona 
de juegos del Parque del Bombero 
(frente al Campo de Marte), distrito 
de Jesús María.

Sobre el columpio en deterioro, 
debe aclararse que esta adminis-
tración municipal procedió en su 
oportunidad (antes de su nota pe-
riodística) a colocar un precintado 
alrededor del mismo. Así, daba cum-
plimiento estricto a las normas de 
prevención y de seguridad, tal como 
consta en la propia foto publicada 
por su Diario, y, por lo tanto, aislán-
dolo del público usuario. Ello, mien-

tras se procede a su mantenimiento; 
así también hay que anotar que la 
mencionada área verde está debi-
damente señalizada en toda su ex-
tensión, cuenta con césped sintético 
para mayor comodidad y seguridad 
de los niños que la utilizan, y en el 
presente caso se han tomado todas 
las medidas para evitar cualquier ac-
cidente, a fi n de salvaguardar la vida 
e integridad de los vecinos.

Por ello, reiteramos una vez más 
nuestra extrañeza al comprobar có-
mo se difunde permanentemente 
notas carentes de objetividad, pues 
la mencionada publicación muestra 
en su sección Lima supuestas irregu-
laridades y negligencias cometidas 
por esta corporación municipal e ig-
nora la apertura de nuevos espacios 
de recreación y deporte, que se en-
cuentran debidamente reglamen-
tados, así como el mantenimiento 
oportuno y responsable de sus servi-
cios, los cuales comunicamos a tra-
vés de notas de prensa, portal web 
institucional, publicaciones y redes 
sociales.

Asimismo, es preciso señalar que 

es falso que los vecinos del distrito se 
encuentren muy “preocupados” por 
la calidad de los espacios públicos 
que este municipio habilita, pues no 
existe queja formal de ningún tipo, 
relacionada –en este caso– con el te-
ma en cuestión. 

En tal sentido, siendo inexacta la 
noticia difundida por su Diario, se 
solicita la publicación de la presente 
comunicación aclaratoria y se insta 
a comunicarse primero con nues-
tra municipalidad por los canales 
adecuados para recibir la oportuna 
información y explicaciones que el 
caso amerite, antes de publicar noti-
cias parcializadas o tendenciosas de-
bido a su cuestionable contenido.

Lo solicitado se ampara en el ar-
tículo 2 inciso 7 de la Constitución, 
la Ley 26775, modifi cado por Ley 
26847, así como en los criterios con-
tenidos en la sentencia del Tribunal 
Constitucional en su Expediente 
N3362-2004-AA/TC, con calidad 
de precedente vinculante.

Sin otro particular, es propicia 
la ocasión para expresar a usted los 
sentimientos de nuestra mayor con-

sideración.
Atentamente,
JUAN RAFAEL OLIVERA SALMÓN
Gerente municipal de Jesús María
La nota en mención no es “inexacta”, 
tal como lo sostiene la Municipalidad de 
Jesús María. Y no lo es porque esta nació 
de los propios vecinos del distrito, que 
acudieron a una iniciativa de elcomer-
cio.pe en que se pedía a los lectores en-
viar fotografías o denuncias sobre el mal 
estado de los juegos recreativos en los 
parques de sus comunas. Esto, a raíz de 
la muerte de un menor en Carabayllo. 
Este Diario se acercó hasta el Parque del 
Bombero y conversó con varios vecinos, 
que prefi rieron el anonimato para evitar 
represalias. Que en el registro munici-
pal no haya quejas no signifi ca que estas 
no existan. El testimonio aparecido en la 
nota es prueba de ello. Este Diario llamó 
repetidas veces a Marcial de la Cruz, ge-
rente de Comunicaciones, y a Juan Ra-
fael Olivera Salmón, gerente municipal 
de Jesús María, quienes no contestaron 
nuestras llamadas. Por tanto, este Diario 
se ratifi ca en todo lo expuesto en la nota 
en mención, y señala no tener nada por 
rectifi car ni aclarar sobre el particular.


